RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  27 DE DICIEMBRE DE 2012

(E.E. 2012-17-1-0003019 , E. 7363/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionadas con la gestión promovida por la Dirección Nacional de Aguas, a efectos de arrendar las unidades Nos. 1101 a 1108 y 1201 a 1208 del edificio Baalbek, sito en Avenida Rondeau Nº 1921 de la ciudad de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que se adjunta informe de la Dirección Nacional de Catastro de fecha 09.07.2012, por el cual se expresa que de acuerdo con el informe técnico del Area de Avalúos, se establece para las unidades 1101 a 1108 y 1201 a 1208 del edificio Baalbek, empadronado con el Nº 419.573, el siguiente valor de arrendamiento: $ 182.629, equivalente a U.I. 75.363,76 por todas las unidades (1 U.I. = $ 2,4233);

2)  que luce proyecto de contrato de arrendamiento a suscribir por la Agencia Nacional de Vivienda (parte arrendadora) en su calidad de fiduciaria del fideicomiso denominado Cartera Social y Comercial “X”, y el MVOTMA (parte arrendataria), quienes acuerdan que la primera -en calidad de fiduciario de las unidades 1101 a 1108 y 1201 a 1208, padrón Nº 419.573 del edificio Baalbek- da en arrendamiento al MVOTMA, quien en tal calidad recibe, los inmuebles  descriptos;

3) que el precio del arrendamiento será el que surge del informe de la Dirección Nacional de Catastro ($ 182.629 mensuales para todas las unidades), que el arrendatario se obliga a pagar mes a mes adelantado, dentro de los primeros 15 días hábiles de cada mes, en pesos uruguayos en las oficinas de la Agencia Nacional de Vivienda o donde ésta indique. El ajuste será anual y se regirá por el coeficiente de ajuste legal de alquileres publicado por el INE; y el plazo de este arrendamiento es de dos años a contar de esta fecha, renovable por igual período;

4) que consta Resolución de fecha 26.11.2012 adoptada por el Ministro de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, por la que se dispuso autorizar la contratación en forma directa, al amparo de lo establecido por el Literal C), Numeral 1) del Artículo 33 del Decreto Nº 150/012 del 11.05.2012;

5) que asimismo, se estableció que la erogación resultante asciende a la suma de $ 182.629 mensuales para todas las unidades, alquiler que se abonará a mes vencido, imputándose el gasto con cargo al Programa 380 “Gestión Ambiental y Ordenación del Territorio” de la U.E. 005 “Dirección Nacional de Aguas”;

CONSIDERANDO: que la contratación referida se ampara en lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C), Numeral 1) del TOCAF, por lo que no merece objeciones de índole legal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Sin observaciones. Suscrito el contrato de arrendamiento, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, la intervención del gasto de $ 182.629 mensuales, por el término de dos años, así como su eventual renovación por igual período, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente;

2)  Comuníquese a la Contadora Auditora; y
3)  Devuélvase.”
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